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Obre en autos la diligencia de notificación que milita en el numeral 011 del 

expediente, con resultado negativo.  

 

Previo  a  resolver sobre la solicitud de emplazamiento, se requiere a la parte actora 

para que intente notificar al demandado en la carrera 91 D # 24-27 en Bogotá, 

dirección señalada en el pagaré base de ejecución. 

 

Diligencia que se debe realizar cumpliendo con el lleno de los requisitos previstos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, adjuntando el citatorio y 

posterior aviso enviado al mismo lugar al que se dirigió el citatorio, copia del 

proveído objeto de notificación, y acreditando ante este Despacho dicho trámite, 

aparejado del certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería 

autorizada y cumplimiento los demás requisitos legales correspondientes  (al 

citatorio art. 291, y al aviso art. 292), y si se envía la notificación a una dirección 

electrónica invocando dichos preceptos normativos, debe dar aplicación a los 

mismos y cumplir con el inciso final del artículo 292 mencionado, aportando acuse 

de recibido.   

   

Se debe indicar que las actuaciones judiciales se deben realizar, en los términos de 

ley, a través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de 5 días para pagar la obligación y 5 días más para 

excepcionar, si así lo estima.     

    

Se precisa que la notificación prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso es diferente a la establecida en el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE,   

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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